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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año de! Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a 
Ministro Arturo Zaldívar L 
siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 212/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DEL TRÁMITE DE• CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN, CONSTITUCIONALIDAD 

cuatro de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
lo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 

FDPMA A-54 

Corstancia '. Número de Registro 
Oficio 	5.042112017 	de Icardo 
delegado del Poder Ejecut 

CelisAguilar'-'-Aivarez, 
Federal 

16390 

/ 
Documental recibida el tres. 
Judicial y Correspondenciá d 

Ciudad de México, a 

Agréguese al expedi 

cuenta del delegádó 

reconocida en autos.a 

alegatos que hacévalér, 

eabriI'deI ao'en-  curso, en 
'este SAlto Tribunal. Conste11  . .( 

cuatro de abrildedos mil diecisiete. 

é'nte,ar?ue siitas leales, el oficio de 

ddr 'EjcutiQbFedral, cuya personalidad tiene 
«

en 
\\ 	.\''  

quien'se. •.tiene.v 'rresentado  formulando los 

en representación. dé¡ Poder Ejecutivo Federal, 
/ 	1 

en su carácter de tercero .intéresa.l's cuales srel'a'cionarán en la 

audiencia deofrecimient&y desahógo de..pruebas.y.aigatos. 
.1•. 	>' 

Lo anteriór, con furfdamen losartícu!os10, fracción 1111,  111  

párrafo segundo 2, y343de'la Ley Reglámentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma 

Larrea, quien actúa c 

titi.jcióh Política de los Estados Unidos 

Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

1 1L H 	ACTÓN 
1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 Y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de harte en las controversias constitucionales: 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución PolFtica de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran reultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse; y (...). 
2Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ¡by. (...). 
3Artículo 34. Las audiencias se celebrárán con ó sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por sü orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

 
 
 
 
 



Alto Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21212016 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General re Icúerdos de este 

 
 
 
 
 




